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limos. Sres. Director aeneral de Servicios, Director aeneral de la
Función Pública y Presidente del TribulUll.

Arriero Encianas, Luis .. 4.152.205 Solicitud fuera de plazo.
De la Hoz Ortega, Euge-

nio 50.293.602 Solicitud fuera de plazo.

nes Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
Telecomunicaciones.

Segundo.-1. Aprobar la lista de excluidos en las. citadas
pruebas que figura como anexo úni.cl? a esta ResoluCIón, con
expresión de las causas de la no adm1Slon.

2. De conformidad con la base 4.2 de esta ~vocatoria, los
aspirantes exclnidos dispondrán de un plazo de dIez días, ~ontados
a partir del s~iente al de la publicación de esta ResoluCIón en el
«Boletín OfiCIal del Estado» para poder subsanar, en su caso, el
defecto que haya motivado su exclusión.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimient!,. por~ de la
Administración de que aquéllos reúnen los requIsitos eXIgidos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse sellún lo establecido en la base 8.1 de la convocatona.

Cuarto.-se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día I de julio de 1987 en la Escuela Oficlal
de Comunicaciones, calle Conde de Pañalver, número 19, de
Madrid, a las ocho treinta horas. .

Los opositores deberán presentar el documento nacIonal de
identidad.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-E1 Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.

limos. Sres. Director general de Servicios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones; Director general de la
Función Pública y Presidente del Tribunal.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987. de la
Universidad de Alcalá de Henares, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa.

En cumplimiento de lo dis~~ en los Estatutos de esta
Universidad aprobados por Real to 1280/1985, de 5 de junio,
y con el fin de atender las necesidade~ de personal de Administra-
ción y Servicios, .

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, asi como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Adminsitrativa de la Universidad de
Alcalá de Henares, con sujeción a las siguientes

UNIVERSIDADES

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan ,Pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas
en la Escala Admirnstrativa de la Universidad de Alcalá de
Henares, de acuerdo con la siguiente distribución:

1.1.1 Dos plazas para promoción interna prevista en la
disposición transitoria decimocuarta de los Estatutos.

l. 1.2 Dos plazas para el resto de los aspirantes.
1.1.3 Las plazas a cubrir de las reservadas a promoción

interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
1. 1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción

interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

I.I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, las normas de esta Resolución, Estatutos de la
propia Universidad, y el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciem
bre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funciolUlrios de empleo inte
rino o contratado-administrativo de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria
en la Universidad de Alcalá de Henares, siempre que el nombra
miento o la contratación se hubieran llevado a cabo con anteriori
dad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con
independencia de que no se continuaren prestando en dicha fecha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se
encuentra el dia de terminación del plazo de presentación de
instancias bajo una relación de trabajo de carácter permanente en
esta Universidad.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes qué superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUlDccna del mes de junio. Con cuarenta y. ocho horas de
antelación, como mínimo, a la fecha c:n que dé comienzo el primer
ejercicio de la fase de oposición, el Rectorado de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes, con la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto,
en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio
de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de
la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

11153

MotivoDNI

ANEXO

Apellidos y Il<JI11bre

11152 RESOLUCION de <1 de mayo de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se declaran aprobadas las listas de
admitidos y excluidos y se convoca a todos los
aspirantes para la realización del primer ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de Inspección del Transporte Terrestre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 16 de mano de 1987 (<<Boletín Oficial del Estada» del
26), por la que se convocan pruebas selectivas para in¡reso en el
Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte Terrestre,

Esta Subsecretaria, por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Pública, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos que se hará
pública en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
Transportes Terrestres.

Segundo.-No declarar excluido en la presente convocatoria a
nin¡uno de los aspirantes que han presentado instancia para
participar en las pruebas selectivas.

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por~ de la
Administración de que aquéllos reúnen los requisitos elUgIdos para
el nombramiento como funcionarios de carrera, que deberán
acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercK:io el día 29 de junio de 1987, en la sala de juntas
de la Dirección General de Transportes Terrestres, p\aza de San
Juan de la Cruz, sin número, 4.· planta, Madrid, a las nueve treinta
horas.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-E1 Subsecretario, Emilio Pérez
Touriño.



13464 --:.V.:.:ic::.:.rn::.,c::s:...:8::....:::m::::a:.Ly.:::.o~I~9.:::.8:....7 ~B~O~E:...;n~u~·m~.:.2..11~O

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

pililo de presentación de solicitudes.
2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desem peño de las correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Adminsitraciones públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la rUblicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de Estado» a la
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos o al Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del Estado, o a la Escala Auxiliar de
la Universidad de Alcalá de Henares, tener destino en propiedad en
esta Universidad y poseer una antigüedad de, al menos, tres años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada serán computables a efectos de antigüedad para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2 en
su caso) deberán poseerse en el dia de fmalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades püblicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar cenifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Ser.icios de Personal del Departamento al que el CuerpolEscala a
que penenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oponuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el articulo 34, 2, del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Universidad o en la forma establectda en el
aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se
dirigirán al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el I?lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representacIones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicar en la
instancia la minusvalla que padecen, para lo cual utilizarán el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas Y se
in¡resarán en cualquiera de las oficinas del Banco Exterior de
España, sucursal 007, cuenta comente número 30.1004-G, «Prue
bas selectivas de ingreso a la Escala Administrativa de la Universi
dad de Alcalá de Henares».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y I?ago en
el Banco supondrá sustitución del trámite de presentaCión, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3. S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el ~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes excluidos
y referencia a los admitidos en la que constará el nombre y
apellidos de los candidatos, número de documento nacional de
identidad y causa de no admisión. En la citada resolución deberá
recogerse, asimismo, el lugar y la fecha de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá 10 procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Trib1mal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo nI de esta Resolución.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hal1arse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta dias a partir de su designación y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente! requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Trib1mal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

5.8 El Trib1mal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones J.llI!& la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para las personas con minusvalías que \o
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.
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5.10 A efectos ck comunicaciones y ckmás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Alcalá de Henares.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en ~lación oon estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pl1lebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio («Boletin Oficial del Estado» del 16).

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pI1Iebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas oonvocadas. Cualquier propuesta de
aprobados Que contravenaa lo establecido será nula ck pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «1>>>, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18).

6.2 En cualQwer momento los aspirantes podrán _ requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de ac~W su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único Damamiento, siendo exduidos de la oposición quienes no
com¡llll'ezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente

. juatifialdos y apreciados por el Tribunal.· .
6.4 La publicación de los anUllCios de celebración del secundo

ejercicio y sucesivos se efi:ctuaré por el Tribunal en los locales
donde se baya celebrado el primero, &5í como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 Ypor cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para faciliw su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado en
la citada sede de los TribUDaies y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente, con doce boras, al menos, de antelación.

6.5 En atlIlQuier IIKlmento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de Que alJuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi¡J.dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá pro~er su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comumcándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
IOlicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas lIe!ectivas, el Tribunal bará públi
cas en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede de los Tribunales seiialada en la base 5.10 y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente ckl Tnllunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector ck la Universidad, especificando, igual
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presenuu:íón de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de winte días naturales a conw desde el día
si¡uiente a aquel en que le hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presenw en el Rectorado de la Universidad los siguientes docu
mentos:

A. Fotocopia del título de Bachiller Superior, BUP, Forma
ción Profesional de se¡undo ¡rado o equivalente.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente discipljnario de ninpna Administración
Pública ni hallarse inbabifitado pera el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que tí¡Ura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan becho valer SIl condición de
personas con minusvalías deberán presenW certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que a~te tal condición e i¡ualmente de~ pre~ntar c~rttf!.
cado de los citados órganos o de la Admirustraelón Sanitana
acreditativo de la compatlllilidad con el desempeño de weas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presenw certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acrediw tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de
su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado Y salvo los casos de fuerza
mayor no~taren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno di! los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán _ nombrados funcionarios y Quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
bubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse por orden de puntuación, ante el
Rectorado de la Universidad, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el eBoletín
Oficial del EstadOlO, con indicación de destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Univen;idad convocante, con el apartado
«Re~adopara la AdministracióDlt debidamente cumplimentado.
así como el certificado a que se refiere la base 3.1.

9. Norma finlll
9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Admmistración lIOdrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del iribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares, 23 de marzo de 1987.-El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO I

Ejet'cici05 Yftlorad6n

1. El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema de promoción interna será el de concurso-oposición y
estará formado por los ejercicios Que a continuación se indican.
siendo ambos ehminatorios, a excepción ck la parte optativa y de
mérito:

Primer ejercicio: Consistirá en contesW un cuestionario de
preguntas oon respuestas múltiples, ilendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del prop'8llta de estas pruebas. El
tiempo para la realización de este ejerciao será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: CODSta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad Que elijan.

Modalidad A: El Tribunal pn:senJará tres supuestos prácticos
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a diez,
de entre las materias siguientes contenidas en ellJTOll'lU118 de estas
pl1lebas: Gestión de Personal, Gestión FlDllDciera y Gestión
Universitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los tres
supuestos y presenw el ejercicio esaito a máquina. El tiempo para
la realizaCión de este ejercicio, comprendido el necesario para su
transcripciÓD a máquina, será de dos horas.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinOlJ'llID& para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordínograma en el lenguaje Cobol, fortram o Baslc.
Los aspirantes que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas.
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas. Los aspirantes deberán seiialar en su solicitud el
idioma que elijen.

Se&unda pule: Optativa y de mérito. Consistirá en la t;raducciún
<I1recta y Sin diccionario de un texto presentado por el Tnbunal El
aspirante podrá el~r uno de los dos idiomas siguientes:. Francés o
inglés. La traducción deberá ser ~tada nec:esanamente a
máquina, disponiéndose para la realización total de esta prueba de
c~nta minutos.

2. El procedimiento de sele~ónde los aspirantes para i~gr~so
por el sistemaJ.Cneral de acceso libre sérá el de con~~poslclOn.

La oposición estará formada por los dos eJercIcIos Que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatonos, a excepción
de la parte optativa y de mérito:
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Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión.

Primera parte: Colllistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico y de conocimientos generales dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan.

Segunda parte: consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas basado en el contenido del programa de estas pruebas.
Ambos cuestionarios estará![ compuestos por preguntas con res
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo de
realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes, a realizar en una
misma sesión.

Primera .Jl&fte= Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan.

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos
des¡losados en preguntas en número no superior a diez de entre las
materias siguientes contenidas en el programa de estas pruebas:
Gestión de Personal, Gestión Financiera y Gestión Universitaria.
Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máQuina. El
tiempo para la ralización de este ejercicio, comprendido el necesa
rio para su transcripción a máQuina, será de dos horas y media.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en lenguaje Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes que elijan la modalidad B podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas y media. Los aspirantes deberán señalar en su
solicitud el idioma que elijen.

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá elC$ir uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
inglés. La tradUCCIón deberá ser presentada necesariamente a
máquina, disponiendo para la realización total de esta prueba de
cuarenla minutos.

Valoración de los ejercicios

1. Aspirante por el sistema de promoción interna:
1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados

en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:
a) Antigüedad. La antiBÜedad del funcionario en los Cuerpos,

Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 valorará hasta un
máximo de 6,50 puntos, teniendo en cuenta a estos efectos los
servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria,
asignándose a cada año completo de servicios efectivos una
puntuación de 0,20 puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trablijo: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trablijo que se ocupe el dia de
la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente
puntuación: Nivel 6, 4 puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de 6, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,~ puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podI"a ser modifi
cada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos
económicos de la misma.

c) Los puntos obtenidos en 1iue de concurso se sumarán a la
puntuación final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos puntos no~ ser aplicados para
superar los ejercicios de la 1iue de opoSIción.

1.2 Fase de oposición. Los ejercicios de la 1iue de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán IllllIlItivamente.

b) Segundo ejercicio:
Primera parte. Modalidad «A»: Se calificará de cero a cinco

puntos cada uno de los supuestos elegidos, y serán eliminados los
que no obtengan como minimo cinco puntos. Modalidad «11»: Se
calificará de cero a diez puntos y serán eliminados los que no
obtenllllll como minimo Clnco puntos.

Seiunda parte. Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
cinco puntos.

l.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
y concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en la primera parte del segundo
ejercicio.

2. Aspirantes por el sistema aeneral de acceso Ubre:
2.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados

en la base l.S se realizará otorgando a los aspirantes O,U puntos
por mes de servicios efectivos prestados (1,80 puntos por año),
hasta 'un máximo de nueve puntos.

Los puntos as{ obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatona para
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la 1iue de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes P.'flI superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaetón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

2.2 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorará negativamente.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte. Modalidad «A»: Se calificará de cero a cinco
puntos cada uno de los tres supuestos. Para aprobar será preciso
obtener 7,50 puntos. Modalidad «11»: Se calificará de cero a quince
puntos y serán eliminados los que no obtengan como mínimo 7,50
punloS.

Segunda parte. Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
cinco puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposi
ción más los puntos no utilizados de la faSe de concurso para
superar los ejercicios de la oposición. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

ANEXO 11

Proarama
1. ORGANIZACiÓN DEL ESTADO y DE LA ADMINISTRACiÓN

PúBLICA

1. La participación de España en Organizaciones internaciona
les: Especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Proceso
de adhesión y conSCCllencias de la integración de España en la
Comunidad Económica Europea.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales. Las Cámaras: Composición, atribu
ciones, funcionamiento. Elaboración de las leyes. Los Tratados
internacionales.

S. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.. El
Ministerio Fiscal. La olJ!lDiz!ción judicial espailola.

7. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Directores gene
rales.

8. Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
Civiles. Los Delegados ministeriales. Or&anización institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los S"ntes públicos no territoria
les.

9. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomla de
Madrid.

11. DEIUlCHO ADMINISTRATIVO

1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución:
Leyes orgánicas ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de
ley. El reg1amento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de la
potestad reglamentaria. Autonomla y sistema de fuentes.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.
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4. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y
terminación del procedimiento administrativo.

5. Los recursos administrativos: Conceptos y clases. Recursos
de alzada, re,POSición, revisión y súplica. Las reclamaciones econó
mico-admirustrativas.

6. La jurisdicción contencioso-administrativa. Su organiza
ción. Las partes. Actos impugnables. Idea general del proceso.

7. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de información administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

8. Participación orgánica, funcional y cooperativa del admi
nistrado en las funciones administrativas.

9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptaciones, recursos y reclamaciones, renuncias, opciones, reque
rimientos, intimaciones y declaraciones.

IIl. GESTIÓN DE PEIlSONAL

1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de
Personal, programación y oferta de em{l!eo público.

2. El personal funcionario al serviCIO de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supues
tos efectos de cada una de ellas.

3. Derecbos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derecbos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral. Conflictos y Convenios colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derecbos pasivos.

IV. GESTIÓN FINANCIERA

1. El presupuesto. Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Programación,
presupuestaclón y control. El presupuesto en base cero.

2. El presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. Anti
cipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito.

3. Contabilidad pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y crítica. Ingresos presupuestos, créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingreso. Contraído, formalización e intervenido.

4. Idea general de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
públicas y gastos públicos. Cuenta obligaciones diversas. La Cuenta
General del Estado. Plan general de Contabilidad Pública.

5. Ordenación del gasto f ordenación del pago: Organos
competentes, fases de procediDllento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Oases. Especial referencia del control de la legalidad. El
Tribunal de Cuentas. _

6. Gasto para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «a justificar». Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas. Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indemniza
ciones de residencia y otras remuneraciones. Devengo y liquidación
de derechos económioos. Pa~o de las- feiribücluües del personAl en
activo: Pago por transferenCIa y pago por cheque nominalivo.

V. SEGURIDAD SOCIAL

1. El sistema español de Seguridad SOI;ial. Ley General de la
Seguridad Social. Estructura y contenido. Composición. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos
de cotización. ACCIón protectiva.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invali
dez permanente. Jubilación.

VI. INFORMÁTICA

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
central, la unidad antmética y lógica. Evaluación de la estrucura de
los ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidad de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. EIlogical: Diferentes tipos. EVQlución histórica. El concepto
de programa. Lo~ lenguajes de programación. El logical funcional
o sIstema OperatIVO. Los paquetes de ,programas.

4. Modos de funcionamiento de un ordenador. Funciona
miento por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprograma
ción. El tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficberos.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Características, objetivos y
tipos.

6. La teleinformática. Esquema ,enérico de la transmisión de
datos a distancia. Características báSIcas de los elementos funda
mentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcio
nal y olJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
informática. Centros de proceso de datos. Tipologías organizativas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas tisicos más utiliza
dos. Los ordenadores personales. Logicales especificos para la
automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VII. GESTIÓN UNIVERSITAlUA

1. La Administración Educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias educativas y órganos
gestores a nivel universitario en la Comunidad Autónoma de
Madrid.

2. La Universidad de Alcalá de Henares. Organos de gobierno
colegiados v 'mipersonales. El Consejo Social.

3. La Úniversidad de Alcalá de Henares. Régimen económico
y financiero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. La Universidad de Alcalá de Henares. Régimen del Profeso
rado.

5. La Universidad de Alcalá de Henares. Personal de adminis
tración y servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y provi
sión de puestos de trabajo.

6. La Universidad de Alcalá de Henares. Organización acadé
mica. Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores.
Escuelas Universitarias. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. La Universidad de Alcalá de Henares. Matrículas. Tasas
académicas y administrativas, liquidación, gestión. Recaudación y
aplicación a presupuesto de las tasas. Seguro Escolar.

8. La Universidad de Alcalá de Henares. Régimen del alum
nado. Planes de estudIO. Acceso y permanencia. Convalidaciones.
Colación de grados.

ANEXO III

Tribunales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angulo, del Cuerpo de

CateCráticos de Universidad, por delegación del señor Reclor.
Vocales:
Don Carlos Valenzuela Lillo, del Cuerpo Superior de Adminis

tradores Civiles del Estado, Gerente de la Universidad de Alcalá de
Henares, como representante de la misma.

Don- -FránCisco"V. -Siiñcms-Gama,-lie-1a- Escaia Tétfiica de
Gestión de Organismos Autónomos;- Gerente de la UNED, en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación.

Don Javier Barana Bribuega, de la Escala de Gestión de !a
Universidad de Alcalá de Henares, en representación de la Direc
ción General de la Función Pública.

Doda Visitación Pérez Arranz, de la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos.

Don José I~acio Bolonio Jiménez, de la Escala Administrativa
de la UniversIdad de Alcalá de Henares.

Doña María del Val Blanco Fernández, de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Alcalá de Henares.
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11154Los tres últimos, en representación de la Universidad, actuando
doña María del Val Blanco Femández como Secretaria.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel Peinado Lora, del Cuerpo de Profeso

res Titulares de Universidad, por delegación del señor Rector.
Vocales:

Doña María José Uorente Tabanera, de la Escala de Gestión de
la Universidad de Alcalá« Henares, como representante de la
misma.

Don Fernando Hipólito Lancha, de la Escala T6cnica de
Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación.

Doña Felicidad Prado Osorio. de la Escala de Gestión de la
U niversidad de Alcalá de Henares, en representación de la Direc
ción General de la Función Pública.

Doña Maria del Carmen Sastre MerUn, de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Alca1á de Henares.

Don Eduardo Baños Díaz, de la Escala Administrativa de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Doña Asunción Lozano Berdle. de la Escala Administrativa de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Los tres últimos, en representación de la Universidad, actuando
doña Asunción Lozano Berdle como Secretaria.

ANEXO IV

Don ..............................................................•................................,
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Públicas y 9ue no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987

ANEXO V

Don ,
cargo: .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes a este Centro.
relativos al opostior abl\io indicado. se justifican los
sil\Úentes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre: .
Cuerpo o Escala a que pertenece: ..
Documento nacional de identidad: .
Número de Registro de Personal: ..
Fecha de nacimiento: ..
Lugar de nacimiento: .

Promoción interna O Número de opositor. ..

Promoción interna:

1. Destino actual: ..
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
...................... años meses y...................... días

2.1 Antigüedad en el-Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el dfJ de publicación de la convocatoria:

................... años meses y................... días

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

................... años meses y................... días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabl\io
ocupado en la fecha de publicación: ..

y para que conste, expido la presente certificación
en .

(LocaIidId, fecha, firma y 10lio)

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, de la
Universidad de Alcalá de Henares, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Auxiliar.

Eñ cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, arrobados por Real Decreto 1280/1985. de 5 de
junio. y con e fin de atender las necesidades de personal de
administración y servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.0

• e), de la misma norma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá de
Henares, con sujeción a las siJUientes

Bues de conyocatorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas en la
Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá de Henares, de las que:

1.1.1 16 plazas de promoción interna.
1.1.2 17 plazas para el resto de los aspirantes.
1. I.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción

interna se acumularán a las mismas del sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986). tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se l\iustaI'á a 10
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reg1a
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; los Estatutos de la propia Universidad¡ 10
dispuesto en la presente convocatoria, y el Real Decreto 2617/11085.
de 9 de diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siJUientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario de empleo interino o
contratado-administrativo de colaboración temporal en las funcio
nes correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en esta
Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del dia 23 de agosto de 1984, con independencia de 9ue no
se continuasen prestando en dicha fecha. Dichos serviCIOS no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el dfa de
terminación del plazo de presentación de instancias bl\io una
relación de trabl\io de carácter permanente en esta Universidad.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de 101 dos
sistemas.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
10 dispuesto en la base 1.[4 de esta convocatoria.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a
la fecha en que d6 comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso¡ en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la I8se de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi
dad.

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siJUientes reqUisitos:

2. I.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años el dfa en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar.

Formación Profesional de primer grado o equivalente o en condi-


